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ADENDA N' or AL coNvENto especínco DE coopERAc¡ór.¡

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA, EL
SEGURO SOCIAL DE SALUD - RED ASISTENCIAL TACNA Y EL SEGURO

INTEGRAL DE SALUD

Conste por el presente documento, la Adenda N" 01 al Convenio Específico de
Cooperación lnterinstitucional que suscriben, el GOB¡ERNO REGIONAL DE TACNA,
con Registro tJnico de Contribuyentes N' 20519752515, con domicilio legal en
Av. Gregorio Albarracín N' 526, distrito de Tacna, provincia de Tacna y Departamento
de Tacna, debidamente representado por su Presidente Regional, señor Omar
Gustavo Jiménez Flores, identificado con DNI No 00972941 , designado mediante
Resolución No 3801-2014-JNE, al que en adelante se le denominará GOBIERNO24-í:'. - 

.

REGIONAL; el SEGURO SOCIAL DE SALUD - Red Asistencial Tacna, con Registró 
.., ,^ I

Úníco de Contrlbuyentes N" 20131257750, con domicilio legal en Jirón Domingo CueS / \
No 120, distrito de Jesús María, provincia de Lima y departamento de Lima l^rY;.i
debidamente representado por la Gerente General, doña María Del Carmen Valverdéi " [-' " "r:
Yabar, identificada con DNt N'07794894, facultada mediante Resolución N" 472-PE- 

a

ESSALUD-2017, al que en adelante se le denominará ESSALUD; y, el SEGURO
¡NTEGRAL DE SALUD con Registro unico de Contribuyentes N" 20505208626, cor¡
domicilio legal en Av. Carlos Gonzáles 212 Urb. Maranga, distrito de San Mig
provincia de Lima, departamento de Lima, debidamente representado por su Jefe,
señor Moisés Ernesto Rosas Febres, identificado con DNI No 29251147,
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mediante Resolución Suprema N" 008-2017-SA, a quien adelante se le
SlS, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

denominará
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Mediante Ley N' 29344 se aprobó la Ley Marco de Aseguramiento Universal en
con el objeto de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona
Seguridad Social en Salud, estableciéndose en su Primera
Complementaria que el Ministerio de Salud queda autorizado a iniciar el proceso de
aseguramiento en salud a través de la implementación en regiones piloto del Plan de
Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS).

Con fecha 06 de diciembre del 2013, mediante Decreto Legislativo N" 1159, se aprobó
Ias disposiciones para la implementación y desarrollo del Intercambio Prestacional en
el sector público, señalando expresamente su carácter obligatorio.

Con fecha 31 de enero de 2016, se publicó el Decreto Supremo N' 003-2016-SA,
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No 1159, que
aprueba Disposiciones para la lmplementación y Desarrollo del Intercambio
Prestacional en el Sector Público, que tiene por objeto dictar las disposiciones que
desarrollen los mecanismos de ejecución necesarios para el adecuado cumplimiento
del Decreto Legislativo No 1 159, que aprueba disposiciones para la lmplementación y
Desarrollo del lntercambio Prestacional en el Sector Público; y cuyas disposiciones
son aplicables para las lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en
Salud - IAFAS públicas y las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS
públicas.

Con fecha 02 de setiembre de 2013, el Gobierno Regional de Tacna, el Seguro Social
de Salud - Red Asistencial Tacna; y, el Seguro Integral de Salud - SlS, suscribieron el
Convenio Específico de Cooperación interinstitucional, con el objeto de colaborar
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mutuamente e intercambiar prestaciones, estableciendo los criterios, mecanismos,
procesos e instrumentos destinados a brindar atención integral de salud a los afiliados
y asegurados a través de la compra-venta de servicios de salud (en adelante el
Convenio Específico).

En la Cláusula Vigésimo Tercera "De las modificaciones al Convenio", se establece
que si en la ejecución del referido Convenio Específico se detectaran vacíos
relacionados con las prestaciones que son materia del presente Convenio, o si fuera
necesario definir criterios o mecanismos para su mejor ejecución, así como ampliar las
prestaciones, incrementar los establecimientos de salud, y actualizar las tarifas del
presente Convenio, las partes suscribirán acuerdos que recibirán el nombre de
Adendas, las que formaran parte integrante del Convenio.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA

El GOBIERNO REGIONAL, el ESSALUD y el SIS suscriben la presente Adenda
el objeto de:

2.1

2.2 En lo sucesivo, el Convenio Específico se renovará previo acuerdo de partes,

Renovar por un plazo adicional de dos años, contados a partir del 02
setiembre de 2017, el Convenio Específico.

sujeto a la normatividad vigente.

CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFIGAC!ÓN DEL coNVENIo

Queda expresamente establecido que en todo lo no establecido en la presente
Adenda, resultarán aplicables las disposiciones contenidas en el Convenio Específico
en tanto no se opongan a lo dispuesto en la misma.

De conformidad con todas y cada una de las Cláusulas establecidas en la presente
Adenda, las partes firman en señal de conformidad en la ciudad de Lima, a los

3l del mes de ,c\qc J.{c . del año 2017.

GOB¡ERNO REG¡ONAL

MO¡SES ERNESTO ROSAS FEBRES
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Cod. Acclón sollcitada

I Atención

2 Opirilón

3 tn[orme

4 PrePara.rrc,sPuesh

5 Coordin¿" 
-
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6 SupeMsar

7 'ConocimienbYlines

I Vlsar

9 Archivo ..*- .
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Cod. Acclón soltcltaoa

't Átunion'

2 OPlnion .

3 lnforine

4 Prefrararlespuesl4
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6 Supervisar

7 Conocimiento Y Ínes
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cARTA N" 6,15 -ccoP

Lima, 0 ¡¡ [¡:¡1 ltili
Doctora
MARIA DEL CARMEN BARRAGAN COL
Gerente General
Presente. -

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional
"Año del Fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud"
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Jr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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GERENCIA GENERAL
RECEPCIO]{
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Asunto Originales de las Adendas a los Convenios Específicos de
Cooperación lnterinstitucional entre los Gobiernos Regionales,
Essalud-Redes Asistenciales y el Seguro lntegral de Salud.

a) Oficio N" 282-2017-SlS/SG
b) Oficio N' 1 193-2017-S|S/J
c) Oficio N" 1196-2017-SlS/J
d) Oficio N' 1 258-201 7-S|S/J
e) Oficio N' 1466-2017-GRMS/SG

Referencia

Es grato dirigirme para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los trece (13)
ejemplares originales de las Adendas No 01 a los Convenios Específicos de
Cooperación lnterinstitucional entre los Gobiernos Regionales, Essalud-Redes
Asistenciales y el Seguro lntegral de Salud, las cuales tienen como objetivo la
ampliación de vigencia de los convenios detallados en el Anexo adjunto, suscritas por
Gerencia General para la custodia correspondiente.

Es preciso señalar, que esta Gerencia Central, remitió copia de dicho documento a las
Redes Asistenciales involucradas para su conocimiento y aplicación respectiva.

Atentamente,

WAP/MSB/FRA/jgv

NtT. 178-2017-37220
178-2017-25091
't78-2017-29561
178-2017-27761

Élio¡ ( w)

WRLTER ru.EMNORO ATVAREZ PINO

ES§ALUD

SECRETARIA GENERAL
RECEPCTON

I ¡ rra zrlln
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ANEXO

ADENDAS A Los coHVENros EspEcrFrcos DE coopERAc¡óN r,¡renrNsrucroxAL
ENTRE LO§ GOBIERNOS.B*GIC}I{AüE§,'.8§§*L=.üD;Ef;BE§ flSBmN0l §S r EL] . §EGUROINT.EG .§.É§AIUU

No
RED

ASISTENCIAL
GOBIERNO
REGIONAL

suscRrPclÓx oe
ADENDA N" I*

FIN DE
VIGENCIA

1 TARAPOTO GORE SAN MARTIN 31.08.2017 02.09.2019

2 AMMONAS GORE AMMONAS 31.08.2017 02.09.2019

3 ANCASH GORE ANCASH 31.08.2017 02.09.2019

4 AREQUIPA GORE AREOUIPA 31.08.2017 02.09.2019

5 CAJAMARCA GORE CAJAMARCA 17 .11.2017 02.03.2018

6 CUSCO GORE CUSCO 31.08.2017 02.09.2019

7 ICA GORE ICA 31.08.2017 02.09.2019

I JULIACA
GORE PUNO

31.08.2017 02.09.2019

I PUNO 31.08.2017 02.09.2019

10 JUNIN GORE JUNIN 31.08.2017 02.09.2019

11 LAMBAYEQUE
GORE

LAMBAYEQUE
31.08.2017 02.09.2019

12 MOQUEGUA GORE MOQUEGUA 31.08.2017 02.09.2019

13 TACNA GORE TACNA 31.08.2017 02.09.2019
* Adenda N' 1 para ampliación de vigencia

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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MARIA DEL CARMEN VALVER
Gerente Generaldel Seguro Socia
Seguro Social de Salud del Perú -
Jr. Domingo Cueto 120, Jesus
Presente.-

Salud i
I

t
I
f
b[.-
iO3 p[s,

ASUNTO : Remisión de la Adenda N' 01 al Convenio Específico de
Cooperación lnterinstitucional suscrito por el Seguro Social
de Salud, el Seguro lntegral de Salud y el Gobierno
Regionalde Cajamarca.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, remitirle adjunto al
presente un ejemplar original de la Adenda N" 01 al Convenio Especifico de Cooperación
lnterinstitucional suscrito por el Seguro Social de Salud, el Seguro lntegral de Salud y el
Gobierno Regional de Cajamarca.

Es propicia la oportunidad, para hacerle llegar las seguridades de mi especial estima
personal.

Atentamente,

ING'IVAN
SECRE

Calle Carlos Gonzales No 212
San Miguel. Lima 32, Perú
T(511) 514-5555
Fax:1018
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San Miguel,

Señora
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MARIA DEL CARMEN VALVERDE Y
Gerente Generaldel Seguro Social de Salud
Seguro Socialde Salud del Perú - ESSALUD
Jr. Domingo Cueto 120, Jesus María
Presente.-

ASUNTO

REFERENCIA

De miconsideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, en atención al
documento de la referencia, remitirle adjunto al presente un ejemplar origínal de la
Adenda N" 01 al Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional suscrito por el

7fffi,X Seguro Social de Salud, et Seguro lntegral de Salud y los Gobiernos Regionalés de:
ffic¡;r^a,rr';\ Tacna, lca, Puno y Amazonas.
ló kdi¡rc 5-/\:"'Jv :i
);\".j_á Es propicia la oportunidad, para hacerle llegar las seguridades de mi especial estima
r. i_ { .- ' personal.

Atentamente, F-.rl§l ,A. 1...¡.
'EE3"fo-6I61C-

ll 5 lrr:r' li'iÍ

Hora:
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Calle Carlos Gonzales No 212
San Miguel. Lima 32, Perú
T(5r1) 514-s555
Fax:1018
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Remisión de la Adenda N' 01 al Convenio Específico de
Cooperación lnterinstitucional suscrito por el Seguro Social
de Salud, el Seguro lntegral de Salud y los Gobiernos
Regionales de: Tacna, lca, Puno y Amazonas.

Oficio N" 217 -2017-S|S-SG.

gEGUñQ,

RÉGEPS

www.sis.gob.pe
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w ..AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO'

A

ASUNTO

FECHA : L¡ma, 2 r srP ¿017

RESUMEN EJECUTIVO

El Seguro Social de Salud - EsSalud, encargo al Seguro lntegral de Salud - SlS, que efectuará
las gestíones conducentes a la suscripción de las Adenda al Convenio Especffico de Cooperación
lnterinstitucional con doce (12) Gobiernos Regionales.

Resultante de las gestiones efectuadas por los Directores de fas UDR's, los Gobiernos Regionales
de Puno, Tacna, Amazonas e lca han remitido al SIS las Adendas debidamente suscritas.

Por tal motivo, corresponde remitir a EsSalud, un juego en original de los convenios debidamente
suscritos para los fines pertinentes.

ACCIONES ADOPTADAS

Al respecto, se informa lo siguiente:

. Mediante Nota lnformativa N'311-2017-SIS/GMR SUR-UDR-TAC de fecha 07 de setiembre
de 2017, la Unidad Desconcentrada Regional de Tacna remite 02 ejemplares firmados
correspondiente a la Primera Adenda al Convenio Especffico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Gobierno Regional de Tacna, elSeguro Social de Salud y elSlS.

. Mediante Oficio N' 0582-201 7-GORE-ICA/GR de techa 12 de setiembre de 2017 , el Gobierno
Regional de lca remite 02 ejemplares firmados correspondiente a la Primera Adenda al
Convenio Especffico de Cooperación lnterínstitucional entre el Gobierno Regional de lca, el
Seguro Socialde Salud y elSlS.

' Mediante Nota lnformativa N'400-2017-S|S/GMR SUR-UDR-PUNO de fecha 15 de setiembre
de 2017, la Unidad Desconcentrada Regional de Puno remite 02 ejemplares firmados
correspondiente a la Primera Adenda al Convenio Especffico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Gobierno Regional de Puno, el Seguro Social de Salud - Red Asistencial Puno y el
SIS; y 02 ejemplares firmados correspondiente a la Primera Adenda al Convenio Especffico de
Cooperación lnterinstitucional entre el Gobierno Regional de Puno, el Seguro Socialde Salud
- Red AsistencialJuliaca y elSlS.

. Mediante Nota lnformativa N'499-2017-SIS/GMR ORI-UDR-AMA de fecha 12 de setiembre
de 2017, la Unidad Desconcentrada Regional de Amazonas remite 02 ejemplares firmados
correspondiente a la Primera Adenda al Convenio Especffico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Gobierno Regional de Amazonas, el Seguro Socialde Salud y el SlS.

NOTA INFORMATIVA N' I I 6-201 7.SIS/SG

: MOISES ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe lnstitucional del Seguro lntegral de Salud

: Adenda alConvenio Especffico de Cooperación lnterinstitucionalentre elSeguro
Social de Salud y los Gobiernos Regionales de Puno, Tacna, Amazonas e lca
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Calle Carlos Gonzales No 212
Urb. Maranga, San Miguel.
T (051) 5145555
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